
Apéndice I

Datos sobre la estructura de la propiedad,
estructura social y fincas expropiables

por la ley de Reforma Agraria
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ĵ

^
cd ^/

^
^

y fC ^ ^ ^ . W

Q W x A ^ ^ F N Pq ..1

C

M

N

246



: :ba ^ ^ v•Q
n^ Qa

5y^o
^ ^ a Q y T7

^
v^ b

O
M

O
^^

^

^O
M ^7 b

M
•--^ ,-.

rp p N tl }^ ^
^_^ y a •^ m M •`n ^,,,^ ^ O^ ,

v^
,

fn N ^00^

y•0.:tr^mvpe'^
^^a y^

^ ^
^

O O O O O
^ d 5 O M ^ l^ O^ [^
i 4 Z ^ v^ b M ^• M t7 ^O v^ 00
o, ^ O^ v^ M O O o0
3 yS y Vl ('^J N .--^ p0 ^ V1 fA ^.y [^

Vj 61 -0 l^ ^

^ ó v c°,ro î
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^] dQ p, Q Ô ^̂/'I ^ ^ Ñ
m

m
O;

^O
m

O.
O^

y
O^

r O
r

N
^O

O
hV

^^ Q y Q ^O ^O ^ ^p ^ e^lp

C

a N N + + ^Z T
N

^ 1 ^ f 1 ( 1 p^ N f1 N ^

O
\
-0 4 p ^ ^ b ^. O O oO O^ ? m N N a0 ^

y^ y y y ? N l+l N O a O P ^1 O ^ ^ V O^
N
i

V
^°ti

V ó =

^Ó ó

'C

íp. ĉ

U C
l y 4

w] á

^
^1
N

O

O
Nf

r

m

N

O

r

O
^O

Op

O^
O^

f^f

O
a

N

^/1
m

m

^+f

t w

N
r

m

O

Ow

O^
^n

T

N
ut

h

t1
^O

^ p

O
y P ^i

r

N

^O

N

O^ ^p v> N

^

O

N

t+l ^ N r ^O

4 2 m r N N ^ N f^l ^O N N

` ^ .

4 O

u0 y^ v^ GO O: N h ^D O O^ N Ñ

[ ^^^

uf O r O^ r ^p

^ á
Z U

p ^
C^rf
^N

4 [
` V V

ol ] á
p'

^
^

O

^1.

r

ao

7
V
N

^G

^D

O^

t^1
O

^n

N

^O

N
O.

m

^ ^+
r

vw

^
^

'`- °
p

? o ;
P V^ N O^

y
0

r r

á o .Z O
N

^ r en ^n N ' ^C ^

Ó ^ O ^

^ ^
6

C

ñ
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LEY DE REFORMA AGRARIA

BASE 5.a

Serán susceptibles de expropiación las tierras incluidas en los
siguientes apartados:

1.° Las ofrecidas voluntariamente por sus dueños, siempre
que su adquisíción se considere de interés por el Instituto de
Reforma Agraria.

2.° Las que se transmitan contractualmente a título onero-
so, sobre las cuales, y a este solo efecto, podrá ejercitar el Estado
el derecho de retracto en las mismas condiciones que determine
la Legislación civil vigente.

3.° Las adjudicadas al Estado, Región, provincia o Munici-
pio por razón de débito, herencia o legado y cualesquiera otras
que posean con carácter de propiedad privada.

4.° Las fincas rústícas de Corporaciones, fundaciones y esta-
blecimientos públicos que las exploten en régimen de arrenda-
miento, aparcería o cualquiera otra forma que no sea explotación
directa, exceptuándose las tierras correspondientes a aquellas
fundaciones en que el título exija la conservación de las mismas,
como requisito de subsistencia, si bien en este caso podrán ser
sometidas a régimen de arrendamientos colectivos.

5.° Las que por las circunstancias de su adquisición, por no
ser explotadas directamente por los adquirentes y por las condi-
ciones personales de los mismos, deba presumirse que fueron
compradas con fines de especulación o con el único objeto de
percibir su renta.

6.° Las que constituyeron señoríos jurisdiccionales y que se

hayan transmitido hasta llegar a sus actuales dueños por heren-

cia, legado o donación. También lo serán aquellas tierras de

señorío que se hayan transmitido por el vendedor con la fórmula

de a riesgo y ventura, o en las que se haya consignado por el
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cedente que no vendría obligado a la evicción o saneamiento
conforme a derecho, porque enajenaba su propiedad en las
mismas condiciones en que la venía poseyendo.

7.° Las incultas o manifiestamente mal cultivadas, en toda
aquella porción que por su fertilidad y favorable situación permi-
ta un cultivo permanente, con rendimiento económico superior
al actual, cuando se acrediten tales circunstancias por dictamen
técníco reglamentario, previo informe de las Asociaciones agríco-
las y de los Ayuntamienros del cérmino donde radiquen las fincas.

8.° Las que debiendo haber sido regadas por existir un
embalse y establecer la Ley la obligación del riego, no lo hayan
sido aún, cuando todas estas circunstancias se acrediten previo
informe técnico.

9.° Las que hubieren de ser regadas en adelante con agua
proveniente de obras hidráulicas, costeadas en todo o en parte
por el Estado, acreditándose este extremo por dictamen técnico
reglamentario, salvo aquellas que, cultivadas directamente por
sus propietarios, no excedan de la extensión superficial que para
las tierras de regadío se fija en el apartado 13 de esta Base.

10.° Las situadas a distancia menor de dos kilómetros del
casco de los pueblos de menos de 2.500 habitantes de derecho,
cuando su propietario posea en el término municipal fincas cuya
renta catastral exceda de la cantidad de 1.000 pesetas, siempre
que no estén cultivadas directamente por sus dueños.

11.° Las pertenecientes a un solo propietario que, no estan-
do comprendidas en los demás apartados de esta base, tengan
asignado un líquido imponible superior al 20 por 100 del cupo
total de la riqueza rústica del término municipal en que estén
enclavadas, siempre que su exiensión superficial exceda de la
sexta parte del mismo y expropiándose solamente la porcíón que
sobrepase del mencionado líquido imponible.

12.° Las explotadas sistemáticamente en régimen de arren-
damiento a renta fija, en dinero o en especie, durante doce o
más años, excepción hecha de las arrendadas en nombre de
menores o incapacitados, los bienes que constituyan la dote
inestimada de mujeres casadas, los poseídos en usufructo, los
sujetos a sustitución fideicomisaria o a condición resolutoria y
los reservables.

También se exceptuarán, en su caso, cuando al adquirir la
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finca el aetual propietario no haya podido explotarla directamen-
te por tener que respetar un contrato de arrendamiento otorga-
do con anterioridad, siempre que por carecer de otras o por
cultivar directamente la mayoría de las que le pertenezcan deba
presumirse racionalmente que la adquisición tuvo por fin desti-
narla a la explotación directa. La existencia del contrato de
arrendamiento deberá probarse por su inscripción en los Regis-
tros de la Propiedad o de arrendamiento, o constar en escritura
pública o documento privado que reúna los requisitos exigidos
por el artículo 1.227 del Código Civil.

13.° Las propiedades pertenecientes a toda persona natural
o jurídica, en la parte de su extensión que en cada término
municipal exceda de las cifras que señalen las Juntas provinciales
para cada uno de aquéllos, según las necesidades de la localidad,
propiedades que han de estar comprendidas dentro de los límites
que a continuación se expresan:

1.° En secano:
a) Tierras dedicadas al cultivo herbáceo en alternativa, de

300 a 600 hectáreas.
b) Olivares dedicados o no a otros cultivos, de 150 a 300

hectáreas.
c) Terrenos dedicados al cultivo de la vid, de 100 a 150 hectá-

reas. Cuando las viñas estén filoxeradas, previa declaración ofi-
cial de esta enfermedad, se considerarán en cuanto a su extensión
como tierras dedicadas al cultivo herbáceo en alternativa, y si los
terrenos fuesen de regadío, como los del caso segundo de este
mismo apartado.

d) Tierras con árboles o arbustos frutales en plantación
regulár, de. 100 a 200 hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor, con arbolado o sin él, de 400 a
750 hectáreas.

2.° En regadío:
Terrenos comprendidos en las grandes zonas regables, mer-

ced a obras realizadas con el auxilio del Estado y no incluidos en
la ley de 7 de junio de 1905, de 10 a 50 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan distintas modalidades cultu-
rales se reducirán al tipo de extensión fijado en el término
municipal para el cultivo de secano herbáceo en alternativa,
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mediante el empleo de los coeficientes de relación que se deri-
ven de las cifras señaladas.

En los casos de cultivo directo por el propietario, se aumen-
tarán en un 33 por 100 en los tipos mínimos y un 25 por 100 en
los máximos que se señalan en este apartado.

Cuando se trate de propietarios de bienes rústicos de la
extinguida Grandeza de España, cuyos titulares hubieran ejerci-
do en algún momento sus prerrogativas honoríficas, se les acu-
mularán para los efectos de este número todas las fincas que
posean en el territorio nacional.

Tendrán preferericia, a los efectos de ocupación y expropia-
ción, los terrenos comprendidos en esta Base que no hayan sido
objeto de puesta en riego por cuenta de los propietarios, con
arreglo a la ley de 9 de abril de 1932.

También se expropiarán preferentemente, dentro de los dis-
tintos grupos enumerados, las fincas comprendidas en el aparta-
do 11. Si la propiedad a que se refiere este párrafo no fue
susceptible de labor, podrá ser expropiada para constituir ' el
patrimonio comunal del pueblo respectivo.

Si una finca se mantuviese proindiviso entre varios titulares,
se la estimará dividida en tantas partes como sean los propieta-
rios de la misma, a los efectos de esta Base.

Para todos los efectos de esta Ley, se entenderá que existe
explotación directa cuando el propietario lleve el principal culti-
vo de la finca.

(Gaceta de Madrid, 21 septiembre 1932)
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CUADR04

Porcentaje de trabajadores sin tierra y pequeños propietarios
y arrendatarios sobre el total de la población activa,

por municípíoĈ

Municipio (1 J

(al
Pob[actón

activa agra-
ria (2J

(bl
Número de trabajadores,

pequeños propieta•
riosy arrendata-

rros (3J

% de (bJ
sobre (aJ

(4J

Hornachuelos 1.258 1.362 108,27

E1 Gu^jo 210 273 130,00

Fernán Núñez 2.288 1.255 54,85

Los Blázquez 436 290 66,51

El Viso 884

Córdoba \

Palma del Río 2.304 946 41,06

Ovejo 509

Santa Eufemia 604

Almodóvar 1.056 705 66,76

Bélmez 2.409 293 12,16

Valsequillo 367 245 66,76

Peñarroya 176 3,14

Fuenteovejuna 4.515

Montoro 3.681 1.432 38,90

Villaviciosa 1.839 933 50,73

Guadalcázar 314 130 41,40
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CUADRO 4 (Continuación)

Municrpio (1 J

(aJ
Población
activa agra-

ria (2J

(bl
Número de trabajadores,

pequeños propieta-
rios y arrendata-

rios (3J

%de (bJ
sobre (aJ

(4J

Santaella 1.143 681 59,58

Espiel 1.232 1.139 91,64

Conquista 342

Montemayor 894 601 67,23

Belalcázar 2.354 764 32,46

Pedro Abad 829 801 96,62

Cañete de las Torres 1.243 984 79,16

El Carpio 1.275 685 53,73

Posadas 1.559 463 29,70

Fuente la Lancha 153 229 149 69

La Granjuela 344 268 77,91

Adamuz 1.801 1.250 69,41

Espejo 2.076 1.709 82,32

Hinojosa del Duque 3.223 765 23,74

Dos Torres 969 469 48,40

Villanueva del Rey, 949 305 32,14

Montalbán 954 620 64,99

Torrecampo 816 792 97,06

Zuheros 5 54 694 125 ,27
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CUADRO 4 (Continuación)

Municipio ( 1 J

(aJ
Población
activa agra-

ria (2J

I bJ
Número de trabajadores,

pequeños propieta•
rios y an•endata-

rios (3J

% de (bJ
sobre (aJ

(4J

Baena 4.932 1.065 21,59

La Rambla 1.755 793 45,19

Fuente Tójar 526 295 56,08

Castro del Río 3.425 472 13,78

Luque 1.638 1.505 91,88

Pedroche 786

La Victoria 531 326 61,39

Villafranca 3.145 583 18,54

Priego 5.664 2.420 42,73

Bujalance 3.307 339 10,25

Benamejí 1.245 1.079 86,67

Cabra 3.799 1.152 30,32

Lucena 6.302 2.026 32,15

Villanueva de
Córdoba 3.370

V illanueva del
Du ue 1.592 327 20,54

Moriles 2.249

Añora 699 427 61,09

Pozoblanco 10.773

Alcaracejos 865 308 35,61
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CUADRO 4 (Continuación)

Municipio (1 J

(aJ
Población
activa agra-

ria (2J

(bJ
Número de trabajadores,

pequeños propieta-
rios y arrendata-

rios (3/

%o de (bJ
sobre (aJ

(4J

Aguilar 3.791

Puente Genil 5.412 3.028 55,95

Iznájar 2 .448

Rute 3.395 2.758 81,24

Fuente Palmera 1.623 1.194 73,57

Carcabuey 1.164 545 46,82

Montilla 4.565 1.717 37,61

Monturque 510 282 55,29

Valenzuela 818

Doña Mencía 3.769 954 25,31

Nueva Carteya 1.200 715 59,58

Villaharta 269

Villaralto 446 318 71,30

Encinas Reales 753

Villa del Río 1.534

La Carlota 2.048

Almedinilla 1.110 325 29,28

San Sebastián de
los Ballesteros 344 151 43,90

Palenciana 688 623 90,55
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CUADRO 4 (Continuación)

(1) Los municipios están ordenados en orden decreciente, según el porcentaje
de la superficie catastrada ocupada por las fincas mayores de 250 hectá-
reas.

(2) La población activa agrazia la hemos estimado paza cada municipio apli-
cando a la población de hecho, según el censo de 1930, los porcentajes de
población activa total y activa agraria de toda la provincia, excluida la ca-
pital, proporcionadas por dicho censo. Hemos utilizado el 30,4 por 100
paza calculaz la población activa y el 60,8 por 100 para la población ac-
tiva agraria.

(3) B. I. R. A., números 36, 37, 38, 39, 41, 43 y 46. Incluye los trabajadores
sin tierra, propietarios que pagaban menos de 50 pesetas de contribución
anual por cultivo directo 0 25 pesetas por tierras cedidas en arrendamien-
to y los azrendatarios y aparceros que explotaban menos de 10 hectáreas
en secano o una en regadío. Se trata de los censos de campesinos elabora-
dos por la delegación provincial del I. R. A., de acuerdo con la base 11 de
la Ley de Reforma Agrazia.

(4) El que los porcentajes del total de jornaleros, pequeños propietarios y
azrendatarios sea a veces mayor del 100 por ciento de la población activa
agrazia y otras veces no lleguen ni al 10 por ciento, se debe a que los cen-
sos de campesinos que confeccionó la delegación provincial del I. R. A.
adolecían de dos defectos. En los pueblos con mayor influencia anarco-
sindicalista, los obreros, por su actitud antiburocrática, no se inscribían
en él. En otros pueblos sucedía lo contrario, y se inscribían personas de
oficios no relacionados con la agricultura.
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